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síón del incalculable bien que pOr ellos habíamos 
hecho! 

Sí, queridos compañeros, nosotros que resiste 
mos estoicamente la indiferencia social con que s
acoge nuestra redentora labor escolar, también de
bemos distinguirnos por el asociamiento de nues
tros discípulos en la bendita Mutualidad escolar 
que tan altruistas fines sociales llena. 

Comprended la transcendencia suma que entra
ñaría el día en que, establecidas en todas las Es

:~ cuelas las Mutualidades escolares, se fusionasen 
Plausible, digno de loa y de reconocidísima gra- !: éstas en la que bíen pudiéramos llamar Mafuali

titud ha de ser para todo buen ciudadano, y muy ii dad escolar nacional. 
particularmente para el Magisterio público, el Entonces, bien pudiéramos decir que las nece-
Real decreto de 7 de Julio último, sobre MutuaIl- sídades y desgracias humanas tocaban á su período 
dades escolares que nuestro docto é ilustre Minis- " de atenuación; pues resenadas en el Reglamento 
tro, D. Amalio Jimeno, ha mandado establecer y r general las que habían de ser atendidas, pronto 
fomentar en todas las Escuelas nacionales de prí- " tocarían éstas á su e.J.:tinción por el eficaz reme
mera enseñanza; plausible y merecedora tambíén l' dio del aU.J.:llio mutuo. 
de toda clase de encomios ha de ser la iniciativa,)' La caridad, como todos sabemos, produce humi
desarrollo, fomento y publicación que el meritísi- "1: Ilación en el que la recibe y orgullo en""el que la 
mo compañero, Sr. Solana, ha dado á las mutua- 1: hace; pero al recibir el auxilio de los compañeros 
Iídades escolares; pero, queridísimos compañeros,' :: mutualistas, no puede sentirse ni Jo uno ni lo otm', 

d 
¡, 

más plausible, más grande,' más conmoVe ora ;'1 pues tanto el que recibe el SOCorro como el que Jo 
, babia de ser para nosotros, los modestos apósto- '! entrega, saben de antemano es el producto 6 la 
les civiles de la regeneración social, la fecha en (i resultante de sus óbolos retentares en pro de 
que, publicándose por la Dirección general de pri- sus impreVistas necesidades. Además, reflexionad, 
mera enseñanza, en número extraordinario, la ji queridos compañeros, en el consolador cuadro que 
Memoria general de las Mutualidades escolares, 1, se nos ofrece, cuando una comisión de niños, en 
se pusieran en letras de molde, con visos de carac- 1'; representación de la Mutualidad, va á entregar el 
teres indelebles, los datos parciales de nuestras socorro pecuniario al paciente consocio mutua
respectivas Mutualidades, reseñando numérica- 1: lista, ¡qué moral encierra tan edificante acto! 
mente las cantidades aportadas é in\1ertidas en Ji' ¡Cuanta satisfacción para'el que espera mitigar 
concepto de ahorro y mutuo auxilio entre nuestros sus necesidades como para el que es portador de 

"pequeñuelos. tan bendito presente! En ese momento, oportunísi M 

¡Qué día de gratísimo é imperecedero recuerdo 1, mo, cambian sus angelicales miradas, reanudan 
había de ser para todos, aquel en que, en presen- l.' sus infantiles relaciones, yel paciente pregunta 
da de autoridades locales, padres de familia de 1; por los demás campaneros, en cuya representa
nuestros queridísimos discípulos, se leyese el E.J.:- !' ción, la comisión, hondamente conmovida, prodiga 
traordinarío anual de Mutualidades escolares! I1 á áquéJ palabras dulces de consuelo, hace suyos 
¡Qué día de júbilo para las autoridades superiores 11 los sufrimientos, las necesidades y acaso, desde 
Que nos hicieron elllamamíentol ¡Qué 'satisfacción ¡, aquel entonces, al verse sorprendidos por el cua
tan grande para nosotros, los Maestros, que sin !: dro auténtico de las miserias humanas, sus Corazo-
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nes, basta aquel momento ajenos á sentir las ne
cesidades extrañas, se dulcificar[an y predispon
drían á seguir el curso de atenciones humanas que 
debemos á todos nuestros semejantes, y muy es
pecialmente cuando éstos se hallan privados de 
la salud ó de aquellos alimentos que contribuyen 
en hacernos un tanto más halagüeña nuestra mis
mísima existencia. 

Ahora, pues, hechas estas ligeras consideracio
nes, es de esperar que todos, sin la menos vacila
ción, inauguremos en nuestraS respectivas Escue
las la Mutualidad escolar, dando así una prueba 
más de nuestro altruista civismo que tan de lleno 
representa en bene!icio de nuestros tiernos edu-
candos. , 

En sucésiVOS números iremos exponiendo algu
nas consideraciones más sobre Mutualidades es
colares, como asimismo el desarrollo que lleva la 
que tengo implantada en la Escuela de mí cargo 
desde 1.° de Abril del corriente año. 

A. GRAXDE. 
Nombe!a (Toledo) 25-11-911. 

CUADROS DEL PUEBLO 
DOS EXTRADAS 

I 

En el villorrio de Zampatortas se notaba, á las 
once del día á que este relato se refiere, inusitado 
movimiento. 

Existían razones convincentes para ello: el senor 
Calixto, sacristán del pueblo, se habia encargado dé 
propagar la importantísima noticia de que á las tres 
de aquella tarde harían su entrada triun'fa! los Re
verendísimos P. P. (Padres, no Pepes) Misioneros, 
Jos cuales eaffiatl sobre Zampatortas con decidido 
ánimo de comrertir á los numerosos réprobos que 
hacía algún tiempo se encontraban distanciados del 
confesonario y de otras cuantas prácticas piadosas. 
¡Estaban irremisiblemente perdidos estos pobres 
igorrotes! 

Sí; bien Jo dedan á voces las comadres del barrio 
de la Fuente cuando conferenciaban escandalizadas 
con las del barrio de las Brujas. 
-¡ Esto-de-cían-es un escándalo! Aqur ya no 

hay quien confiese,más que seis veces al año en vez 
de hacerlo semanalmente, como antes se hacía! 
¡C6mo, vamos á ver, cómo hemos de coger abundan_ 
tes cosechas de azafrán y de re!'.lolachas estando 
esta gente tan pervertida! ¡Xada, no puede ser! 
¡Qué escándalo, hermanitas! 

De modo que, escandalizadas, estas pobres muje
res deseaban por momentos llegase al pueblo un2. 
solemne misión que ·diera al traste con tamaña im
piedad, que recuperase para el redil á las descarria
das ovejas (y ovejas, naturalmente) que pacían por 
donde les daba la gana. 

Ya llegaba ese día venturoso, el día tan deseado 
par la ,ecalcitrante beatería de Zampatortas: habrá, 
pues, que salir á recibir con la mayor pompa y gozo 
espiritca! á los dignísimos .rt!constructores de tantas 
y ta:;~"s conciencias averiadas. 

l' .1 No había momento que perder: á la una de esa 
tarde tenían que estar todas ellas, acompañadas de 
su prole, á la puerta de la Casa Rectora!; y, á la 
misma hora, allí com;urrirían también todos los in
dividuos de aquel Ayuntamiento, los que e1J fusiim 
can las comadres y demás perso1lajes de viso del 
pueblo, marcharían carretera abajo, en procesión, 
hasta encontrar á los cinco Reverendos que s~ venían 
encima de Zampatortas. 

-¡Qué! ¿Vendrá usted con nosotras á esperar á 
Jos ?vlisioneros: ¿verdad usted tía Colasa? 

-¡Anda, hija, pues ya 10 creo! jNo faltaba más! 
¡Pues y pocos deseos que tengó yo de que vengan 
los Padres, á ver si mi Diego entra en tino! 

-¡Que si vamos á ir! jNo que nones, tia Prrtgila! 
Hasta una legua lo menos. 

-Los de! Ayuntamiento creo que van á ir en 
coche hasta la misma estaci6n. 

-Si, señora; y el Alcalde les !leva, además, su 
gran coche de mulas para que los Padres vengan 
bien á gusto. 
-y el se/torito D. Simón lleva también el suyo, 

y un carro de labor por si los Padres traen maletas 
6 baúles . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . ..... -..... 

Y en estos piadosos dhilogos ent.re comadre y 
comadre se llegó la hora consabida de la marcha. 

La estaci6n distaba IO kil6metros del pueblo. 
Hasta ella !legaron los de Ayuntamiento y maguates 
de Zampatortas, todos los cuales allí acudían presu
rosos, emocionados, radiantes de alegría, á ofrecer 
sus respetos y servicios á Jos bienaventurados hués
pedes. 

No todos los que compotlían esta numerosa comi.
tiva se atrevieron á llegar tan allá: algunos grupos 
quedaron escalonados <::¡; éste 6 en el otro kilómetro 

:1 . del trayecto. Pero esto no importaba: el Alcalde 
;1 había ordenado que dos guardas municipales monta
!I dos á caballo Corrieran las órdenes por toda la 
" carrera, y que ,.:n el momento oportuno, que se se
l] ñalaría con cinco descargas cerradas-una para 
li cada Padre-, se replegase el convoyen el sitio 
i: previamente sefialado, para que allí el pueblo se des-

ahogara á su sabor con los frenéticos ¡vivas! y coplí
Has-unas aleluyas ad hoe improvisada!: por la tia 
Peregila-con que se quería obsequiar á tan ilustres 
huéspedes. 

y l!eg6 el deseado m·3mento. 
Apearon de! tren. La plana mayor del consabido 

cortejo, se acercó á los Reverendos con mil genu
flexiones; y ellos, los Padres, percatados, ip_~o facto, 
de! terreno que pisaban y con quiénes se las habían, 
se regocijaron en extremo ..... al contemplar tan nu- . 
meroso conCl!rso de fieles, tan cariñosas ovejas que 
así balaban llenas de entusiasmo, y á las que desde· 
aquella misma noche habían de apacentar. 

Con la gravedad propia de la ,;zisió1t que allí los 
llevaba, subieron á los carruajes, y bendici6n por la 
derecha, bendición por la izquierda, bendiciones por 
todas partes, llegaron hasta donde el nucleo mayor 
de las fuerzas los esperaba. 

¡Plum! ..•. ¡Plúm! jCataplGn ..... plúm!-Estas eran 
las descargas acordadas. 

Por el pronto, los Padres se asustaron al estruen
do; pero el secretario D. Remigio les tranquiliz6 al 
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decirles que se disparaban en su obseq!l!o. En ver
,dad que no esperaban ellos tantos honores. 

-¡Vivan, vin.n nuestros Padres MisioneroS!
r,ompí6 llena de júbilo la capitana de las fuerzas, que 
no era otra que la tía Peregila, Hermana mayor 
también de la Cofradja de Santa Rita. 

-¡Vivan, vivan nuestros Padres!-continu6 el 
secretario. 

-¡Vivaaanl-contest6 la muchedumbre. 
-¡Aaaaamén!-canturreaba de vez en cuando 

D. Simón, del cual se_ oos había olvidado decir que 
era un reditista de Jos de! 70 por ciento y multitud 
de escrituras ti rc!ro, por añadidura. 

-;Gaudeamus. gaudeamus ilz DÍ/millO! Padre Su~ 
periar-intercal6 por lo bajo el lego, quien, por 
cierto, no lo debía ser en la materia-o Este debe 
ser el país de Canaán, donde es seguro que manará 
leche y miel. 

-¡Gloria tibi,Dom:,U'! hermano Pancracio; espero 
en Dios que aún llegamos á tiempo de redimir á 
estos &a?¡aneos ..... ¡Gratias ágiJillts tibi; Ói:1!edicamus 
Dó1l1it¡o! 

-¡D,ca' gratias! Afortunadamente creo hemos 
dado con los de la triblJ de Dau ..... ¡Alelu},tl. aleluya! 

-Paz vo{Jis ..... Dios nos libre de tropezar con la 
de I~sacar,' esto seria lo peoL .... ¡Et cum sPiri!l! !!lo! 

y con bendiciOnes y latines llegaron nuestros Re~ 
verendos hasta la iglesia parroquial del pueblo. 

Inútil será decir que las campanas se repicaban 
Con furor, que Jos cohetes incendiaban el espacio y 
que todo el puebio, emocionado, se deshacía en 
.agasajos y elogios contemplando á los seráficos 
P. P. que acababan de llegar. 

Tal fué la entrada que hicier9n estos Reverendí~' 
simos señOres en Zampatortas. ¿Podrían quejarse 
del recibimiento? 

No, muy lejos de esto: en nuestro concepto, los 
$!l1Ilpn!;:.rtu'IOS hicieron méritos slJficientes hasta 
para que se les concedieran mc.chos centenares de 
las indulgencias plenarias que, al decir de la tía 

-Colasa y de otras beatas g!.le también lo habían \.o·jsto, 
vedan empaguetadas en los baúles que condujo el 
carro del señorito D. S¡m6n. 

¡Ignorantonas.! ¡Un ~arro de indulgencias! ¡Como 
si estas' gra'cías celestiales pudieran empaquetarse 
como las cajas de chocolate! ¡Serán irreverentes 
estas beatas! 

Ir 

Han transcurido unos 20 días. Ya se fueron -íos 
padres, quienes, natul"almente, flJeron despedidos 
con la misma solemnidad que fueron recibidos. ?lJás 
aún: con lagrimones- de á puño de todo el Cuerpo 
beateríl y hasta del propio D. S¡m6n el escandaloso 
reditista. Por el pueblo se -decía que este bárbaro 
usurero se había res,ignado á rebajar e! tan!o hasta 
Quedarlo en el 65,' como fruto de est~ misi6n; ¡:!\Je
-ños mal! 

Pocos días después, el Alcalde, que según hemos 
podido averiguar se llamaba D. Zacarías, n:cibi6 
una carta del ')'laestro qlJe estaba nombrado para la 
Escuela pública de Zampatortas. 

-Oye tú, Remigio,-pregunt6 el A!c:dde al Se~ 
cretario-¿ql.lé sabes tú de estos papeleS de que me 
habla el ::'Iaestro en esta carta? 

-¡Hombre! ¿El :'Ihestro: ¡C?J~a, pues es vc:d¡¡,d! 

::"!e escribi6 hará quizás un mes preguotándome si 
obraba en. esta Secreta tía su título administrativo ...•. 
Pues es \'erdad, no me he vuelto á acordar de tales 
papeles ni de semejante hombre tampoco. 

-Pues aquí me dice que vendrá mañana, y que 
desea se ie dé posesión el 1." del mes jnmediato .... ~ 
¡.'\h! y que hagamos el favor de enviarle uo hombre 

·con dos caballerías, porque trae un baúl y ur.a ma-

II

11 leta. 
'1 -¡Bah, bah, bah! ¡Nos ha ..... sobao el tio ese! ¡Pues 

no es poco exigente el 3migol.. •. ¡Un hombre y dos 
! caballerías! ¡Jd jAhí están' en seguida para su seño~ 

I i , 

i , 
" 

ría!.. .. ¡Qué exigencias, hombre, con qué exigencias 
~ se VielIe11 estos 1Iaestros! 

-Oye tú, Aniceto-anadió el Alcalde dirigién
dose al AlglJacll,-anda á casa del tío P~1J{'que y 
pregúntale de mi parte si tiene en disposici6n su 
borrico para que mañana vaya Con él á ¡á estaci6n 
á ?ecogE?' al ?daestro nuevo. 

_¿El burro del tío Pmeque? Pues qué se yO, que 
le tenga en prOpOrct'ON, porque ayer creo se le des
lomó apretando con dos cargas de trigo que trajo 
del molino ..... Diga usted, Sr. Alcalde, ¿por qué no 
voy all cá D. Sim6n á ver si quiere que lleve su 
coche: 

-¡Ja, ja. ja-rieron á una Alcalde y Secretuio
conque en coche ¿eh? Ya vendrá su merced en bu
rro, ó á pie si quiere ..... Anda, anda, donde te be 
dicho. 
............................................ 

Al siguiente día venía el Maestro acompañado del 
tío Pmequl': éste traía á hombros la maleta; el polli
no se había encargado del baúl. Y unas veces á pie 
y otras andando, se habían tirado nuestrOS dos 
hombres los 10 ki16metros que sabemos distaba el 
plJeblo de la estaci6n más pr6xima. 

Serían las cinco de la tarde cuando este otro cor
üJc entraba en Zampatortas. 
......................................... 

.:....¡Chit! ¡Oye, oye! ::"fira, ese señorito debe ser el 
:¡:"¡aestro nuevo que esperaban hoy-·deda a!gú:l 
curioso de Jos que á sus respectivas puertas de casa 
se asomaban. 

-¡Puj! ¡Santo Dios, y qué cara más triste trae el 
probe!-argüía algún otro. . 

-Anda la 6rdiga, pues dicen q lJe son ocho de 
familia; conque tú veras. 

_Ya pasarán lo suyo iya lo creo! 
-Oye tú ~y qlJién será el primer ingles que se 

eche á la cara: • 
-¡Diantre! La verdad es que el otra que se fIJé .... , 

no quisiá aco!'darme, pero el pobre ..... 
-No, plJes lo que es á mí-objetaba un panade

ro-que no me venga con lilailas, porque pronto le 
desahucio. 

-:}.Iira, mira, pues no viene mal trajeado del 
todo, no. 

-¡Ah! ¿Ese es el Maestro nuevo: Ridiez. plJes 
como dre1ltp de tres meses na depr,md!l1$ á leer y 
escribir mis dos chicos, ya le arreglaré yo el bigote 
ese que trae, pues pa eso soy yo de la ]lJota local. 

-,Y á dónde irá á parar co~. esos bu¡tos~ 
-¡Toma! Pues al! &á la P/ngiúz, que admite 

huéspedes hasta por una peseta diaria .... ; porque 10 
q¡,¡e es á la Fonda, 1t¿tjlUl'luam. 
............................ , ............ . 
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lIé <lquf el recibimiento hecho ai 1'Íaestro. Este, 
que ni era sordo ni ciego, ptrábió alguno de e.s.tos 
comentarios, por lo que entre dientes decía: 

-¡Lástima que aqd veng:lO hombres con "título 
alguno profesioo,d .... ¿Y este es el pueblo que acaban 
-de misionarl •.. , ¡Imbéciles, bedd'1os. ¡diotas!.. .. lA 
todos, absolutamente á tocos, tenían que inddros 
en el Censo pecu;;,rio, 50 cernícalos. paquidermos!. .... 
iNo merecéis !'!i la luz de la cultura, cacho de sa1-. , 
vaJes ..... 

! ! , , , .. 

Sí, aquí debiera o venir á escribir tratados de 
Paido¡ogia y Paido!¿t/úa esos sabios pedagogos de 
gabinete ..... que no veo est<!s cosas y que se creen 
que todo el campo es orégano ..... Si, aqd deb,jeran 
venir á tomar apuntes para nuestra legislaci6n esco-. í 
lar los ct)1lsej.yos secretoS de los Ministros ..... ¡Cuánto ,1, 

error, Santo Dios! , 
'" :i: 

ti ,Qué les parece á ustedes, señores, .una y otra 
. entrada en el pueblo de ZampatoTtas: 

, 
¡Tantas zalamerías, tantos agasajos, tanto se.rvi

lismo para unos! 
¡Tanta frialdad, tanta indiferencia, tanto desprecio 

para otros! 
• 'Pero esto tiene su sencilla e'xplicaci6n: los Padres 
Misioneros repartían ..... b.:::ndiciones y concedían 
indulgenóas; ¡os :MaestroS ..... 

¡Ah! Los ?\Iaestros no lta1l d,ldo todavía con ese 
rico y bendito tesoro de gracias, con esa inagotable 
y l/aHosa mina ..... 

Ni con Gobiernos que los protejan, tampoco. 
¡Qué torjJes somos los ~daestrQ'sL ... 
Y, á propósito, ¿no habrá por ahí algún Maura 

que al subir al Poder persista en qlJerer conceder 
una amplia desu!1ttralieación, una amplia aut(J'Ilomía 
municipal en matería de ens~ñanza? 

¿Verdad que daría gloria caer en pueblos como el 
d.e Zampatortas? 

¡Qué duda cabe! 
Por In. eopin., 

M. MARTIN COFRADE. 

26 de Noviembre 1911. 

La Aritmética ~Rodríguez», a probada 
de texto para Escuelas y Colegios de pri
mera enseñanza, es indiscutiblemente de lo 
más práctico que se ha escrito para la .in
mediata enseñanza de esa asignatura .. 

Por ello la tienen adoptada casi todos JI 

los Sres. Maestros de la pl'ovincia y bastan
'tes de fuera. 

De venta en todas las librerías de Tole-
do, Talavera y Torrijos, 
4'50 ptas. docena. 

por el precio de 

-----= .. <oCC?,·.-.~"'· ~ _____ _ 

SECCIÓN OFICIAL 
Escuelas Be primera ensefta0l8. 

. 22 de Noviembre de 19l1. (Gaceta del 24).
Real orden rlisponiendo Jo que han de percibir los 
Maestros interinos nombrados después del regld.
mento de de 25 de Agosto último: 

.. fimo. Sr.: Hab¡endo encontrado dificultades la 
Ordenación de Pagos de este Ministerio para llevar 
á cabo 10 dispuesto en el reglamento de 25 de Agosto 
último, sobre nombramiento de interinos y descuen
tos para el fondo de Derechos pasivos, por entender 
que á ello se opone la ley de I6 de Julio de I88;, en 
tanto que ésta no se modifique, para ponerla en 
armonia con 10 dispuesto en el nuevo reglamento 
antes citado. 

S. ?..I. el Rey (q. D. g.). con el fin de no irrogar 
perjuicios á la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio en sus ingresos, y en tanto se modi
fica la ley por que se rige, en lo refer-ente á docu
mentos, ~e ha servido disponer: 

LO Que ínterin no tenga fuerza de ley lo pre
ceptuado en los artículos 63 y 64 del reglamento de' 
25 de Agosto último, se acreditará á la Junta Cen
tra! de Derechos pasi.vos al 50 por 100 de la dota
ción de las Escuelas servidas interinamente con 
'arreglo á la que tenían con anterioridad en sueldos 
superiort!S á 825 pesetas. y que á los ?vIaestros inte
rinOS se les siga abonando el sueldo de SOO pesetas 
señalado en el reglamento citado. 

2.
0 Las Escuelas que anteriormente estaban do~ 

tadas con sueldos 825 y 625 pesetas tributarán, en 
caso de interinidad, á la Junta Central el SO por 100' 
de estas dotaciones, y á los ;l.hestros interinos se les 
abonará la otra mitad, más las retribuciones, siempre 
que por ambos conceptos no exceda de 500 pesetas. 

3.0 Las Escuelas que pOr virtud de la ley de 
Presupuestos y Con efectos para el año 1904 ascen
dieron á 500 pesetas, a bonarán al fondo de Derechos 
pasivos el 25 por 100 en caso de interinidad, corres
pondiendo á los Maestros interinos el resto de la 
dotación, mas las retribuciones hasta 500 pesetas. 
En las Escuelas que tenían 500 pesetas con anterío-

• 
ridad á 19°4. los !vIaestros interinos s6!0 desconta-
rán para el fondo de Derechos pasivos el 4 por 100 
y no podrán percibir más que el resto ·de sueldo. 

4.0 Que una vez modificada la ley de 16deJulío 
de 1887 en lo referente á documentos, se practique 
una liquidaci6n para aplicar á la Junta Central de 
Derechos pasivos las diferencias que haya dejado de 
percibir desde que se public6 el reglamento de 25 
de Agosto último. 

Lo que traslado á V. r. para su conocimiento, el 
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de la Junta_ Central y Ordenaci6n de Pagos. Madrid 
22 de Noviembre de r91 !.~Gi1lJi71().-Señor Direc
tor general de Primera EnseBanz2::>. 

18 de Noviembre de 1911. (Cauta del 24) __ 
Otra Real Orden mandando expedir nuevo título 
administrativo al Maestro de Zaragoza que com
prende: 

",Ilmo. Sr.: Visto el expediente á instancia de don 
Tomás Bohadilla Gandaregui en solicitud de que se 
-le expida título administrativo de 1.375 pesetas, con 
los demás derechos de la Escuela, sin dejar sin efecto 
la Real Orden de 18 de Octubre de IgIO sobre 
nombramiento á su favor, con sueldo de 2.000 
pesetas. 

S. M. el Rey (g. D. g.), teniendo en cuenta que la 
Real orden de 2,5 de Junio íiltimo desestim6 instancia 
del interesado, en que solicitaba expedición del títu~ 
10 de 2.000 pesetas, ratificando el derecho que el 
Sr. BobadiHa asiste por sus condiciones, y que fué 
reconocido en Real orden de 7 ,de Junio de 1909, de 
ocupar Escuela de 1.375 pesetas, y que conforme al 
Real decreto de 7 de Julio Gltimo y reglamento para 
'Su aplicación de 25 de, Agosto próximo pasado, el 
sueldo de los Maestros es personal, y no depende 
de la población donde prestan sus servicios, p({r 
cuyo motivo no es necesario que para hacer efectivo 
su derecho se traslade á otra localidad, ha resuelto 
<lue se expida á D. Tomás Bobadilla .Gandaregui tí· 
tulo administrativa de 1.375 pesetas, como Maestro 
de Escuela nacional de primera enseñanza de Zara
goza, sin más derechos que el aScenso que los que 
por Escalafón pueda corresponder. 

Lo digo á V. L para su conocimiento y demás 
.efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
18 de Noviembre de 191 J.-Gi1izmo.-Sr. Director 
general de primera enseñanza.i' 

18 de NOViembre de 1311. (Gocida del 24).
'Otra disponiendo que D. Carlos Mendoza y cuantos 
se encuentren en su caso pasen á otra Escuela, fuera 
de concurso, previo sorteo: 

,",Ilmo. Sr.: Vista una instancia en' la que D. Car
los Mendo.za y Márquez solicita se le nombre para 
una' Escuela,' por traslado, de conformidad con lo 
~esuelto en el expediente gubernativo de incompati
bilidad que se le formó en la. que desempe,naba en 
Cbinchón, y -,-

Resultando que por Real orden de 9 de Enero 
1iltimo se acordó el traslado de este interesado á 
otra Escuda de igual clase y sueldo que la que des
-empenaba al formar el expediente: 

'Considerando que á este caso no pueden aplicar;. 
se las préscripcíones contenidas en los arts. 47 y 48 
del reglamento aprobado por Real decreto-de 25 de 
Agosto último, porque en el:os se regula la provisión 
-de plazos del Escalaf6n, y el Sr. }lendoza no ha ce~ 

I 
i I 

sado en el mismo, tratándose solamente de destino 
á Escuela diferente: 

Considerando que no puede el Sr. Mendoza ser 
admitido para traslación á los concursos porque, 
aparte de que dilataría considerablemente el cum_ 
plimiento del acuerdo, con el consiguiente perjuicio 
para la enseñanza, podía ocurrir que en el concurso 
no obtuviera plaza: 

Considerando que tampoco, y por la misma ra:!:ón, 
pueden aplicarse los artículos de dicho reglamento 
referentes al reingreso, pero que el traslado del 
Sr. ~Jendoza no debe acordarse libremente, sino so
metido á las reglas de destino de los Maestros que 

• remgresen. 
S. ?lL el Rey (q. D. g.) ha resuelto que tanto en 

,este caso como en los análogos que pu~dan presen
tarse se acuerden Jos nombramientos previo sorteo; 
en la forma señalada en el art. 49 del reglamento 
de 25 de Agosto último. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 19II.-Gi1llEnt>. . -
Sr. Director general de primera enseñanza.:::. 

---_0 _____ _ 
• • 

JUNTA PRO\'INCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA 

PROVJSI6~ lNTÍl:RI:S:A DE ESCUELAS 

C01Z1;ocato'f'ia. 

Las. Maestras que pretendan figurar en la lista de 
aspirantes á interinidades de Escuelas nacionales de 
niñas de esta provincia, deberán solicitarlo dentro 
de! plazo de quince días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique esta convocatoria en el Boletitz 
Oficial, senalando en la instancia las plazas á que 
aspiren, debiendo justificar su aptitud legal, tener 
21 años cumplidos y no hallarse incapacitadas para 
ejercer cargos públicos. También pueden acudir á 
esta convocatoria las Maestras que, sin haber cum
plído Jos 21 anos, acrediten tener r8 6 más; pero no 
podrán obtener colocación en. tanto haya aspirantes 
de mayor edad. 

Las :\laestras que se encuentren desempeñando 
Escuela. nacional bastará que acompañen á la instan
cia la hoja de servicios, fechada y cerrada dentro 
del plazo de la convocatoria. Aquellas que ,hayan 
cesado en sus cargos unirán á Jos anteriores docu
mentos la certificaci6n de penales, expedida dentro 
del plazo de convocatoria, y las (i:ue no hayan ser~ 
vida Escuelas nacionales deberán acompañar el
certificado de capacidad, estudios y méritos que 
determina el artículo 28 del Real Decreto de 15 de 
Abril de 19"10. 

Todos los nombramientos ínterinos se harán con 
el haber anual de 500 pesetas, sin más emolumentos 
que los determinados en el articulo 63 dd Regla_ 
mento de 25 de Agosto último. 

No serán incJuídas en la relaci6n de aspirantes las 
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que dentro de! plazo legal no presenten completa su 
documentación. 

Toledo 20 de ~oviembre de IgIL-El Gober~ 
nador, Presidente, Fernando Bocdurild.-E! Secre· 
tario, Isidro Alo1l!o. 

formas que se están llevando á cabo en el local que 
ocupa la Regencia de Maestros, para graduar aquella 

! _ Escuela, así como del crédito de diez mil pesetas 
que la Comisi6n de presupuestos del Ayuntamiento 
consigna para graduar Escuelas. 

(BoldÍJJ de! 22 de Noviembre.) 

• 
Asocioción de Moes/ros del de lorrijos. 

Se ruega á los Sro::S. Asoci/ados, concurran á la 
reuni6n que tendrá Jugar en el sitio y hora de cas· 
tumbre, el 8 del actual, coincidiendo con el cobro 
de los haberes, encarecíéndoJes repetidamente la 
asistencia. 

Carmena 22 de Noviembre de 19II.-El Presi~ 
dente, Yuall -R. Córdoba. 

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Ulla Yi'Vuta iutensantisillla para lps niños y las 
niüas.-Hemos recibido el último número de ilfadri
In2tllos. publicación qdncena! ilustrada, que aunque 
cuenta con pocos meses de vida va siendo ya muy 
popular y alcanza grandísima tirade, 

Repártese gratzd!QJJ1i!12te, entre los niños -de las 
Escuelas de una y otra sexo, para los cuales repre-
senta verdadera delicia por estar escrita y presentada 
con mucha amenidad. Y para los padres y los ?llaes
tras constituye un auxiliar precioso: la publica Angel 
Bueno, que es edu}::ador y autor de obras pedag6gi_ 
cas bien conocido en E!lpaña -¡ en América. 

Tan de estimar es esta propaganda social·educativa 

. i 

y patriótica, que cuantos se interesan par los ninos, 
por la cultura y por España debieran utilizarla y 
favorecerla con donativos, por modestos que sean; 
que cuantos nos sentimos honrados por haber nacido! 1: 

españoles, obligados estarnos á contribuir á la for- :; , 
maci6n de buellOs ciudadanos para el manana en ¡
nuestrOs amados hijos: sanos de corazón, de inteli~ ¡; 
gencia desp¡~rta y er.caminada al bien, á la verdad 1: 

y á la belleza; instruidos y hábiles. I 
El domicilio d" Jla.drilai¿!los es: Divino Pastor, 1: 

26.-:\ladrid. 

OTICIAS 

, , 
I i , ' 
i' 

" 
, 
r; 

Excursión . 
El dfa 3 Jo pasará en Tpledo, acompañado de uno 

de sus bijas, el Propietario de La EnsdiaJl&a, nuestro 
estimado amigo y compañero D. God9fredo Escri-
bano. -

Permuta. 
Han entablado la permuta de sus respectivas Es-· 

cuelas, D." !\lariana lbrtín, l\'laestra de l\lejorada y 
D." Enriqueta Beteg6n, de Estremera (Madrid). 

DeDolución ije fian1a. 
D." Isabel Buriel solicita le sea devuelta la fianza 

que tenía prestada su dífurito esposo, D. Ignacio de 
las Heras, Habilitado que fué de Jos Maestros del 
partido de Madridejos. 

Traslaijo ije pensión. 
D." Manuela del Real y D." Felipa del Rey, pen_ 

sionistas del l\bgisterio, solicitan el traslapo de su, 
pensi6n á la provincia de Valladolid. 

Reclamación ije haberes. 
La lIlaestra de Quero, D.~ Baldomera VaJcárcel. 

solicita se ordene el abono de 1.750 pesetas que el 
Ayuntamiento de lliguel Esteban le adeuda por 
atenciones de 1." enseñanza anteriores á 1902, como 
Maestra propietaria que fué de dicho pueblo. 

Ilóminas. 
La Ordenaci6n de pagos ha det'uelto las n6minas 

del personal de los parUdos de Escalona, IJlescas y 
Puente de! Arzobispo, para su rectificaci6n conforme 
á la R. O. del 22 del mes pr6ximo pasado (publica
da cuando dichas n6minas ya se habían remitido al 
l\Iinisterio); y debidamente rectificadas se remitieron 
de nuevo á la O!'denaci6n en el mismo día que se 
recibieron. 

Escalafón general. 

Gracias. 
Se las damos á nuestro ilustrado y querido colega 

de Ldgroño Educnci¿m popular, por las frases de afec· 
to y caríño que en su último númi2:ro dedica á nues~ 
tro Director Sr. Rodriguez Vrosa, por el reciente 
nombramiento de Concejal del Excmo. Ayuntamien. 
to de Toledo. 

D." Manuela C. Figueras, !vlaestra de Carpio de 
Tajo, solicita se la dé de alta en la 5." categoría del 

L Escalaf6n, una vez comprobados los extremos que 
1;' impidieron fuera incluída en la relaci6n de altas de 
1: esta provincia. 

Por igual motivo ha recibido dicho señor infinidad 
de carta's y fe1icitacion.:cs, y ante la imposibilidad de 
poder contestarles inmediatamente, expresa á todos, 
desde las colum'las de esta revista, su reconocimiento 
por tal atenci6n. 

Sobre graBuaoas. 
En el número próximo nos acup<ireroos de las re~ 

¡ : , , 
I : 
f! 
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Sustitufos. 
Con arreglo á la R. O. de 4 de Noviembre último, 

han sido nombradas l\Iaestras sustitutas: D.a Narcisa 
Martín Valero, de Guadamur v D." Ade!in2 Larra-

• 
ga, de NobJejas. 
• 

Tribunales ije oposición. 
Para la designaci6n de los Vocales de Tribunales: 

de oposiciones á Escl:eJas vacantes en esta provin
cía, cuando haya lugar, se ha remitido al Rectorado 
relaci6n de los Maestres y 3.Iaestras que habiend!l 
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j~grcsado por. oposición en "e! J\hgisterio público 
SIrven en proPledad en esta provincia. 

elausura. 
Por enfermedad contagiosa han sido clausuradas 

las Escuelas de Hinojosa de San Vicente. 

. SUbDenciOn. 
El Alcalde de Layas solicita que por el ~I'Iinj$terio 

de Instrucción plíblica se concedan algunos fondos 
para .atender á las necesidades del material de la 
Escuela de dicho pueblo. 

material •. 
Se ha librado el material del 4.° trimestre que s e 

cobrará C:lO los haberes de Noviembre. 
Las cuentas han de rendirse del año completo con 

un solo eje:nplar en el modelo Oficial de las Instruc_ 
ciones de! 27 :Marzo Gltimo. 

Lo de presupuestos adicionales, cuando se cobre 
-se rendirá cuenta separaaamente. 

VENT.A DE CASA 
situada en la calle de Santo Tomás, nú· 
-mero 57. 

Para informarse, pueden dirigirse al 
dueño de la misma D. Joaquín Calvo, mé
dico en Gálvez, 6 á su hermano D. Mariano 
Calvo, calle de Abdón de Paz, número 8, 
Toledo .. 

I 
I 

f1elojería de EDUf\RDO élL'VélREZ 
C@WL!&JRC:rrO. 23 1f 25~--'li'®llilE:~O 

CASA FUX:nADA EX :$;::0 

~e!oje:. t:><.raplanos de los úliímos modelos JI áe_ las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Re!,:!u!adores de pared 15 dfas cuerda, 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando hOras y medias, 
des,de 20 pesetas. R~uladores de cuartos COn timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
Cho, \{oskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe consranremB:nte las últimas novedades. 

oran taller ce cDmPDsfums.-Serias garanfias. 
ÓPTICA 

Len!es y gaf~ de todas clases de cristales y formas. 
AnteOJOs de cflstal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros, Term6-
metros, Aparatos de Física. Gemelos de ~eatro, gemelos 
prismátiCos de las mejores marcas. Se montan y combinan ¡ anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para 'IIísfas 

. anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien Jo solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. ' 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, TimbreS y 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
Jo relaCionadq COn este extenso ramo. Lámparas filamento 
metálieo de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. ~ 

E. ALVAREZ 

Toledo--Imprenta y Libreria de Menor 

ANUNCIOS 

DE 
. . 

CELEDONIO JY.l:.A..I:¿TIN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esquine á la de Belén), Toledo. 

- = = '='7'-a .::, ah 

Sección Recrea.tiva..-Comp)·ende 80 obras di-ferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y mor'almente t"!onsideraJo. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25bcéntillloS tomo encuadernado perfectamente con 
plancba dorada, ~ 

Título de las obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Victimas y Verdugos, Los No
-vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petershurgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo IlX, Ben Hur, U~timos días de Púmpeya, Octavia, El-Rosal de Magda
lena, D.a Unaca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigl'anate, El Hermano Pa
cífico, 1Jarcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos; Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont) Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAEL GOMEZ-MENOR 
eOMEReIO.57.-TOhEE>O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maesw 

tros: un. completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñan7..a, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á. su numerosa cliente, 
la, cuenta con un material pedagógico numerOSo y de lo mas moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles: este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eli.s~(J Reclús, ;-Geogr>!ffa Universal, (6 tomos) .••. 
E. Vincenti .. .. -EI Quijote de las Escuelas ..••.. _. 
E. Solana. o' •. -Anuario delllaestro, par~ 1909 •.. 
8. Caluja . .... -Oiceioo ario ilustrado ..... _ .....•• 
V. AscQ1"zll- .•. • -Trgbajog mano2l"¡¡ ••.•..•...••••• 
B. F<Ynál~dez .• -Leccione.s de Geollietría ..••.•.•.• 

Pesatas 

24,00 
o -O -,' 
2,00 
700 , 
200 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclcpedia elect1>c-meeá!li

ca, que ccmpl'ende les siguientes tomeS: 

1.0 ~!anual ,,;iementa! de electric:dad iodustdaJ •.•.. 
2.° Msnual práctico del encargado de ,dinamos y mo-

tores eléctricos •.•..•.•••.•...•••••.•.••..• 
3.° Pilas y acumuladores •••....•.•...•••.....•••• 
4.° Les canalizaciones eléctricas ••••..••.•..••.... 
5.° Fegonero conductor de máquinlls de vapOr ..•••• 
6." El conductor de motores de gas y petróleo •••••• 
7." Guía práctice del alumbrado eléctrico .•••••..•• 
8.° El montador electricista •..•••••••..•••.•• , ••• 
9." El transporte eléctrico de las fuerz&s motoras ••• 

10." Redes telefónicas y ca!Lpani!Jas ••..••.•••.•••. 
11." Manual del elf'ctro·quimíco ..••.•.•••••.•.••.• 
12." La :>ltlctrícidad p"r&. todos.-Aplic>:ciones di-

veraar ..•.••••••..•.•••..•...•... _._ •••••• 

Ptas. 

1,50 

J,50 
1,50 
1,50 
J,50 
1,60 
1)50 
11>0 , 
1,50 
1,50 
1,50 

1,50 

" 
1
1 

1\ 
I 

1I 
)! 

R. Uroso$ ... •• -Ar¡trn,§ticll ••.•••.•.••••..•••••.• 
Lo.fuente .•.•.. -HíStoria de Espsfia (25 tomos) •.•• 

Diccionario "de la Real Academia 
, (13.~ edición) .••.••••••.•••...• 

E. Vera ...... • -Diccionario completo de Lengua 
ca"tellana •••••••••.•••••.•....• 

4,60 
125,00 

25,00 

20,00 

L. A. BARRE. -Pequeña enciclcpedia práctica de cons

trueeió!l, que comprende los tomos siguientes: 

1.0 lfovimiento de ti¡,rrss, fuud2cioDes, andamilijes. 
2." llateriales de construcción (empleo y resl~_teDcja) 
$." Fábricas en general. •••.•••••..•••.•.••••.••• 
• • e . . d • arplnterla e armar ••.••.•.•.•••••••.. '. . .• 
5." Carpintería de taller ••.••..••..•.•.••••••.•••• 
6.° Constrllcciones metálicas ••.•.••..••..••• _ •..• 
7." Cerrajería, ferretería y obras metálicas accesorias. 
8," Pintun, vidriería, decoración, empedrados, em-

baldosados, ete ••••••••.••.•.••••..•••..•.. 
9,'" Calefacción,' fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad.. •. . •.•.•..•••.••...•.••••.• 
10." Distribución de agua, saneamiento •••••••••.•.• 
11." Oubierta!;! y sus accesorios ...• " _ ...•••....... 
12." Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,5.0 
1,60 

1,50 

1,50 
1,6.0 
1,60 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos-de cinco pesehs mensuales. 

LA BANlJERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus lectores una detallada información de iodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta'provincial de Instrucción pública de la provincia. 

tia Bandera Profesional gestiona con in::istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
'á los Sres. Maestros el importe del aumento graduaL 

Da Bandera Profesional realiza grahiitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au-. 
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instítuto y Escuelas Normales, etc . 

. . Ita Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes T contesta á vuelta de correo, mandando sello, i cuantas consuHas se hagan. 


